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La coyuntura actualen el sector financiero dentro del pafs, nos permite explorar nuevas
alternat¡vas comerciales que permitan ofrecer productos atractivos y variados para

nuestros socios, generando así, oportunidades de crec¡miento, desarrollo y educación
financiera en ellos.

Nuestra Coopac bajo el principio de Preocupación por la Comunidad nos es a prior¡

fomentar escenar¡os y/o contextos favorables para el acceso a una buena educación, y

asícoadyuvar con la generación de oportunidades de crecim¡ento, desarrollo de nuestro

activo más ¡mportante para el futuro nuestro país.....nuestros n¡ños y adolescentes en

edad escolar.

En ese entender, vemos la necesidad de desarrollar una campaña comercial atractiva,
orientada a colocar en el mercado, en productos Activos (Créd¡to), para nuestros soc¡os.

> Reglamento de Crédítos, Aprobado en Ses¡ón del Consejo de Administración tiene como
propós¡to establecer y prec¡sar las políticas, normas y procedimientos para el

otorgamiento de Créditos a sus socios en sus diferentes modalidades.

ts Nueva Legislación de la Ley General de Cooperativas. Texto único ordenado por

Decreto Supremo N' 074-90-TR y su Decreto Legislativo N" 85.

F Resolución SBS Ne 480 - 2019, Reglamento General de Cooperativas de Ahorro
y Créd¡to no autorizados a operar con Recursos Público.

F Resolución SBS N" 3274-2017 Reglamento de Gestión de Conducta del Mercado

del Sistema F¡nanciero.
> Estatuto de la Cooperat¡va Vigente.

F Reglamento de Operaciones 2023.
:

t

Como parte del Plan Operativo Anual 2024 de la Cooperativa, se desarrolla I a

campaña escolar con la finalidad es la de promover, incentivar e incrementar

nuestras Colocaciones, fortalecer nuestra cartera de créditos y captar nuevos

socios.
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F lncrementar la rentabilldad de nuestra cartera vigente
F lmpulsar la colocación de nuestros productos.
> Captar nuevos socios con o sin experiencia en el sistema financiero.
> lncrementar los saldos de colocac¡ones y por ende la cartera de Créd¡tos.
) Buscar la participación de los soc¡os ¡nactivos y alimentar nuestra base de socios.

5. Descr¡pción y Vigencia

La Campaña escolar se denominara "De Vuelta al Cole 2024'y tendrá la vigencia a part¡r del
15 de Enero al 30 de Marzo.

La fecha de sorteo se realizara de manera Virtual el día 06 de Abril del 2024 en el auditorio
de la of¡cina Principal

6. Premios de la Campáña Escolar

ZONAT
DESCRIPCION DEt

PRODUCTO

QUILLABAMBA
1 LAPTOP

1 TABLET

CUSCO
1 LAPTOP

l TABLET

DESCRIPCION DEL PRODUCTO

Agencia Quellouno 02 kits escolares (mochilas y útiles escolares)

Agencia K¡teni 02 kits escolares (mochllas y útiles escolares)

Agencia Quebrada 02 kits escolares (moch¡las y útiles escolares)

Agencia Santa Teresa 02 kits escolares (moch¡las y útiles escolares)

Agencia Machup¡cchu 02 k¡ts escolares (mochilas y útiles escolares)

Agenc¡a Urubamba 02 kits escolares (mochilas y útiles escolares)

Agenc¡a Wanchaq 02 kits escolares (mochilas y útiles escolares) /'
oz kitr escolares (mochilas y útiies escotares) i.1Agencia Santa Món¡ca

Agencia San Jerónimo Oz icoiáres (mochilas y út¡¡es escolares) \a
Agencia Sicuani 02 kits escolares (mochílas y útiles escolares) \
Agencia Pto. Maldonado 02 k¡ts escolares (mochilas y útiles escolares)

Of¡c¡na Principal 06 k¡ts escolares (mochilas y útiles escolares)
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7. Características

> La entrega de premios es personal y posterior real¡zada el sorteo según los tramos y/o
montos descr¡tos en el presente reglamento.

> La presente campaña será válida tanto en nuestra Of¡cina Principal, como también en la red
de Agencias de la Cooperat¡va.

) El otorgamiento de créditos, estará determinado según el Reglamento de Créditos ViBente a

la fecha, según el producto solicitado.

8. Restr¡cc¡ones

> No partic¡pan socios con Créditos Refinanciados.
P No participan soc¡os con créd¡tos Reprogramados
> No partic¡pan socios con Créditos que hayan ten¡do de Camb¡o de Fecha
> No part¡c¡pan los colaboradores, funcionarios, Gerentes n¡ directivos y sus conyugues

9. Condiciones y Requisitos

) La campaña es válida en la Ofic¡na Pr¡nc¡pal y la red de Agencias de la Cooperativa donde
participan todos los socios activos de la Cooperativa.

) Los socios que obtengan un crédito med¡ante cualquiera de nuestros productos Activos:
Capital de Trabajo, Act¡vo F¡io, Credifác¡|, Créd¡to Personal, Convenio. El otorgamiento del
crédito estará determinado según el Reglamento de Créditos v¡gente.

s/ s00 a S/ 5,000 l cupones

s/ s,001 a s/ 20,0@ 2 cupones

3 cuponés

s/ s0,fi,1 a S/ 80,0ü)

S/ 80,001 a S/ 120,000 5 cupones

S/ 120,001 a S/ 150,000 7 cupones

s/ 20,ool a S/ s0,o0o

4 cupones


